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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 5.601/2016

Anuncio de licitación contrato administrativo especial para la

explotación del servicio de bar-cafetería-comedor del centro muni-

cipal integrado.

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 9 de

noviembre de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa

convocatoria de procedimiento abierto, tramitación ordinaria, ofer-

ta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudica-

ción, para la adjudicación del Contrato del “Servicio de Bar-Cafe-

tería-Comedor del Centro Municipal Integrado sito en la calle Jo-

sé Aumente Baena esquina calle Zaranda”.

1. Entidad adjudicadora:

Ayuntamiento de Cabra.

2. Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Cabra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

Negociado de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Negociado de Contratación.

2) Domicilio: Plaza de España, número 14.

3) Localidad y Código Postal: 14940.

4) Teléfono: 957 520 050.

5) Telefax: 957 520 575.

6) Correo electrónico: ascension.molina@cabra.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.cabra.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Se puede obtener durante todo el periodo de presentación de

ofertas.

d) Número de expediente: GEX 16694/2016

3. Objeto del contrato:

Es la prestación del servicio de Bar-Cafetería-Comedor del

Centro Municipal Integrado sito en la calle José Aumente Baena

esquina calle Zaranda, así como la explotación de la cocina in-

dustrial para dar servicio a la cafetería-comedor del Centro y pa-

ra la organización y puesta en marcha de un Catering Social.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrati-

vo de servicios, tal y como establece el artículo 10 del Texto Re-

fundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

La codificación CPV que corresponde al contrato es:

CPV es 55000000-0 servicios comerciales al por menor de hos-

telería y restauración.

4. Tramitación y Procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación: varios criterios de adjudicación:

5. Criterios de adjudicación ponderación

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la eco-

nómicamente más ventajosa se atenderá a varios aspectos.

Se podrán obtener un máximo de 60 puntos distribuidos de la

siguiente forma:

I. EVALUACIÓN MEDIANTE CRITERIOS SUBJETIVOS QUE

DEPENDEN DE LA EMISIÓN DE UN JUICIO DE VALOR. Hasta

un máximo de 20 puntos.

Memoria descriptiva del Servicio que no deberá de superar los

10 folios por una cara y que deberá incluirse en el sobre B, se

tendrán en cuenta para su valoración los siguientes aspectos:

1. Calidad de los menús presentados. Se valorará el equilibrio

nutricional, la variedad de los alimentos, la de sus formas de ela-

boración y diversificación de los procesos culinarios. Se valorará

hasta 10 puntos.

2. Actividades complementarias al servicio de cafetería-come-

dor. Se tendrá en cuenta la oferta de actividades gratuitas de ca-

rácter sociocomunitario para las personas usuarias del Centro

Municipal Integrado.

Se valorará hasta 10 puntos.

II. EVALUACIÓN MEDIANTE CRITERIOS OBJETIVOS. Estos

datos deberán incluirse en el sobre B.

Podrán obtenerse hasta un máximo de 40 puntos que se distri-

buirán del siguiente modo:

Precio del contrato. A la oferta que suponga un incremento ma-

yor sobre el precio de licitación se le atribuirá 40 puntos, a las res-

tantes se le atribuirán los puntos de forma proporcional en fun-

ción del incremento sobre el precio de licitación que suponga el

precio ofertado.

La fórmula para valorar las ofertas, será la siguiente:

Puntuación de la oferta X = Incremento sobre el precio de licita-

ción de la oferta a valorar / Mayor Incremento precio licitación* 40.

6. Duración:

El contrato tendrá un plazo de vigencia de tres años, admitién-

dose la prórroga por periodo máximo de un año más, acordada

en la forma que se indica en el Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.

7. Importe del contrato:

El importe del presente contrato (canon) a abonar por el contra-

tista asciende a la cuantía de 3.000 euros anuales, al que se adi-

cionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de 630 eu-

ros, lo que supone un total de 3.630 euros.

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 12.000

euros (IVA excluido), teniendo en cuenta las posibles prórrogas y

modificaciones del mismo.

Corresponde percibir al adjudicatario por la prestación del Ser-

vicio lo que obtenga del cobro de los diferentes servicios a los

usuarios, de acuerdo con la lista de servicios que resulte de la ad-

judicación, y en todo caso conforme a la lista de precios máximos

establecida en el anexo III del pliego de prescripciones técnicas.

8. Garantías exigidas:

Garantía definitiva: El licitador que hubiera presentado la oferta

económicamente más ventajosa deberá acreditar la constitución

de la garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el

Impuesto sobre el Valor Añadido.

9. Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica y financiera, solvencia técnica y profesio-

nal: No procede.

10. Presentación de proposiciones y documentación admi-

nistrativa:

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, Plaza de Espa-

ña núm. 14, en horario de atención al público, dentro del plazo de

quince días naturales contados a partir del día siguiente al de pu-

blicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba y en el Perfil de contratante. Si el último día del

plazo fuese sábado o inhábil, la fecha de terminación del plazo

pasará al siguiente día hábil.

También podrán presentarse en cualquiera de los lugares esta-

blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, conforme a lo establecido

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Viernes, 25 de Noviembre de 2016 Nº 225  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

a) Fecha límite de presentación: la especificada en el párrafo

que antecede.

b) Modalidad de presentación:

Según se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-

ticulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Ayuntamiento de Cabra.

2. Domicilio: Plaza de España, número 14.

3. Localidad y Código Postal: 14940.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Conforme al artículo 161 del TRLCSP.

11. Apertura de ofertas:

Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Los

actos públicos en relación con las ofertas se anunciarán oportu-

namente en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Cabra.

12. Gastos de publicidad:

Por cuenta del contratista.

Cabra, a 10 de noviembre de 2016. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Fernando Priego Chacón.
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